
A 

10 SUCRES 
Precio en todo el País 
AÑO XX No. 6.146 

Guayaquil, Viernes 19 de Abril de 1985 

  

La Razon 

    

A 

REPUBLICA DEL ECUADOF 

superintendencia de compañi: s PE. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y 23EFOR 

" MA DE ESTATUTOS LA COMPA 
" ÑIA “EXPORTADORA GUIROLA COM 
PAÑIA LIMITADA” 

. 1.- CELEBRACION Y APROBACION.- 

. La escritura pública de aumento de ca- 

pital y reforma de estatutos de :.) com- 

: pañía de responsabilidad limitad: deno- 
minada ''EXPORTADORA —QL ¡ROLA 
COMPAÑIA LIMITADA" se otorz á en la 

ciudad de Guayaquil, el 13 de s :ptiem- 

bre de 1984,' ante el Notario Vigési- 
mo Primero del Cantón Gu: vaquil, 
Abogado Marcos Díaz Casquete; ta sido 

aprobada por el Señor Intendente de 

Compañías de Guayaquil Encargaco, Doc 

tor Luis Salazar Bécker, mediamie Reso- 
lución N. 85-2-2-1-00769 del “/? Abr. 

1985 

2.- OTORGANTE.- Comparect: al otor 

gamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada, el señor l13eniero 

Comercial Oliver Mora Solórzaric, casa- 

do, ecuatoriano y domiciliad> én esta 

ciudad, en su calidad de Represen- 

tante Legal y Gerente de la compa- 
ñía antes indicada. 

3.- AUMENTO DE CAPITA . SOCIAL. - 
El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de $ 10"030.000,00 
con lo cual queda elevado a la suma 

de $ 11'000.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO 
DE CAPITAL.- El auménto «de capital 
se encuentra suscrito intenramente y 
pagado de la siguiente manera: Por Com- 
pensación de Créditos $ 10'000.000,00 

5.NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTO 
RES.- La nómina de socios suscriptores 

es la siguiente: Esteban Quirola Figue- 
roa. , 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Co- 
mo consecuencia del aumento de capital 
se reforma el Artículo Quinto de los 
Estatutos Sociales; el mismo que en 

su parte medular dirá: El capital social 
de la compañía es de ONCE MILLO 

NES DE SUCRES, dividido en mil 
cien participaciones indivisibles de diez 

mil sueres cada una de ellas. 

Se introduce además, la siguiente refor 

ma estatutaria: El Artículo Cuarto que 

se refiere al plazo de duración de la 

compañía el mismo que será de 

cincuenta «ños contados a partir de la 

techa de inscripción en el Ragistro Mer- 
cantil, > 

Guayaquil, abril 18 de 1.985 

Ab. Miguel Martínez D ivalos


